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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 20 JUDICIAL IIPARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.° 10854 de 30 de noviembre de 2020 

 
Convocante (s): MANUEL JOSE CHAVERRA MUÑOZ, quien actúa en nombrre propio 

y en representación de mos menores EMMANUEL CHAVERRA 

SOTO, ADERSON Y STEVAN CHAVERA CARDONA; ERICA 

YULIET SOTO BUSTAMENTE, MARIANA Y LUCIANA DELGADO 

SOTO; MANUEL JOSE CHAVERRA CARDONA y MARIA IDALI 

MUÑOZ VALLEJO; OMAR DE JESUS SOTO DIAZ Y BLANCA 

NELLY BUSTAMANTE GRISALES; FLOWER DE JESUS VALLEJO 

MUÑOZ, BRILLI KEVIN, ALICIA MARGARITA y YEFFERSON 

CHAVERRA MUÑOZ y ALEXANDER SOTO BUSTAMENTE 

Convocado (s): HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, HOSPITAL SAN JOSE DE 
RESTREPO y HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL CERRITO. 

 
Medio de control: REPARACION DIRECTA  

 
 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la Procuradora 20 
Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, el (los) convocante(s) MANUEL JOSE CHAVERRA MUÑOZ, 
quien actúa en nombrre propio y en representación de mos menores EMMANUEL 
CHAVERRA SOTO, ADERSON Y STEVAN CHAVERA CARDONA; ERICA YULIET 
SOTO BUSTAMENTE, MARIANA Y LUCIANA DELGADO SOTO; MANUEL JOSE 

                                                           
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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CHAVERRA CARDONA y MARIA IDALI MUÑOZ VALLEJO; OMAR DE JESUS SOTO 
DIAZ Y BLANCA NELLY BUSTAMANTE GRISALES; FLOWER DE JESUS VALLEJO 
MUÑOZ, BRILLI KEVIN, ALICIA MARGARITA y YEFFERSON CHAVERRA MUÑOZ y 
ALEXANDER SOTO BUSTAMENTE, presentó (ron) solicitud de conciliación 
extrajudicial el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, convocando a HOSPITAL SAN JOSE 
DE BUGA, HOSPITAL SAN JOSE DE RESTREPO y HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL 
CERRITO. 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: Que se declare patrimonial y 
extracontractualmente responsable a las entidades convocadas (HOSPITAL SAN JOSÉ 
DE BUGA, HOSPITAL SAN JOSÉ DE RESTREPO y HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL 
CERRITO), de los daños inmateriales causados a los convocantes por el nacimiento sin 
vida de MATÍAS CHAVERRA SOTO como del nacimiento con microcefalia, ceguera 
binocular, amaurosis bilateral, hipoplasia de nervios ópticos, gliosis occipito parietal 
bilateral, disfagia moderada, epilepsia, estreñimiento crónico y parálisis cerebral 
espástica de EMMANUEL CHAVERRA SOTO, los cuales tuvieron ocurrencia el 28 de 
noviembre de 2018 en la ciudad de Cali.  
 

3. El día de la audiencia celebrada 26 DE ENERO DE 2021, mediante acta No.10, la 
conciliación se declaró FALLIDA ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no 
existir ánimo conciliatorio de HOSPITAL SAN JOSE DE RESTREPO VALLE DEL 
CAUCA entre las partes.  No se hizo presente los apoderados de las entidades 
convocadas HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL 
CERRITO, por lo que se le concedió el término de tres (3) días para que justificara su 
inasistencia; transcurrido el término anterior, sin que el ausente justificara su no 
comparecencia, este Despacho, consideró que no existía ánimo conciliatorio y dio por 
agotada la etapa conciliatoria. 

 
4. En cumplimiento de las Resoluciones 127 de 2020 y 143 166, 193, 206, 221, 232, 259, 

293, 316, 356, 412 del 09 de octubre de 2020 expedidas por el Procurador General de 

la Nación, en la primera se adoptan medidas para asegurar la prestación del servicio 

público en materia contencioso administrativa y se dispone la realización de audiencias 

no presenciales y en las siguientes disponen la prórroga de la restricción de la atención 

presencial en el Centro de Atención CAP y las demás sedes de la Procuraduría General 

de la Nación y se establecen reglas para la radicación de las conciliaciones en el marco 

de la emergencia sanitaria; del mismo modo el Memorando No. 02 de 19 de marzo de 

2020, estableció el paso a paso en la gestión de las conciliaciones y el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, Artículo 9, referente a conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría 
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General de la Nación, norma que se ratificó mediante Decreto Legislativo número 564 

de 15 de abril de 2020.  

5. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

6. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados 

con la conciliación. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los 1 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
 

SANDRA ELIZABETH PATIÑO MONTÚFAR 
Procuradora 20 Judicial II para Asuntos Administrativos 

 
 

NOTA: Se envía firma escaneada en los términos del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 que a la 

letra indica: “Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período 

de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 

Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, providencias 

y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la 

disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de adoptar las medidas internas 

necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se firmen por este medio.” 
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